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Se suscribe á este periódico, 
^«esaie les miércoles y sába-

en Ta' imprenta de do« 
Manuel .Santamaría á 10 rs. 
mensuales 3 le vado á la casa de 
los Sres. suscritores. ' -
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En las Provincias á 13T « f 
r . ^ r ^ v a l mes tranco de porte. 

fí*¿ remitirán á Ta redacción fea»-' 

n 

vfM/ .táffÚC. co s ^ porte, sin cuyo 
fc&áws^tfBO se recibirán. 
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LETEKf: OFICIAL BE ALMERIA 
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ARTICULO BE OFICIO. ; 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA., 

Circular. —Niínt. 97. 

- El Sr.*:. Subsecretario de- la Goberriaciori* 
del Reino co:i fecha. „29 de Diciembre último 
me comtuiica la Heal orden siguiente 

«Para llevar á efecto en la parte? correspon-
diente al" .Ministerio de la Gobernación del Rei-
no lo prevenido en el capítulo 3. ° de la ley de 
presupuestos; y despues de ordo el parecer del 
Consejo Real? de España é Indias, se lia digna-
do mandar S. IVI. la Reifla Gobernadora; se ob-
seden 4asi disoosic iones:; ssgu ienfces: 
- Primera* Que desde 1. ° de Enero de 1S3& 
se lleve a efecto la centralización de fo-odos/rés-
"£ectO dé "las rentas é impnestos que se adminis-
tran y recaudan por la Dirección general *d¡e 
Correos é inspección: general de Minas, pasanácr 
dichas dependencias á la Contaduría general de 
Yalores estados de los productos totales y de los 
gastos de administración , y teniendo á disposi-
ción del Real Xesoro el. líquido que resulte por 
medio de libranzas que este gire á la óedea del 
-Piador general de este Ministerio , con aplica-
ción al presupuesto del mismo; no entendiendo-; 
sei comprendido en tos productos, líquidos el va-
lóc de los efectos que la. Inspección ger »eral dé 
Minas pdiie á; disposición de la Real Caja de A-
rnort izaciq n por cuenta del Real T esoro, pué$ 
en esta parte deberá continuar el mismo método 
ípje rige e» el dia. ^ X. J-;¿fl:' 
| Segunda* Que los fondos de P ropios y Ar-
bitrios y los de Pósitos queden esceptuadc^ de 
la centralización, ' - :;l ! c -i' . ' A ' 
* " ' 

„ Tercera. Que de igual escepcion gocen ios 
rendimientos. de las propiedades rústicas y 
uas de l^estafelecimieufos -públicos, los dere-
chos de Policía ¿ríos de¿Moufces j plantíos ̂  l i 

Dirección dé Caminos y. Canales„ los de espe-?, 
dicion de títulos de las Juntas facultativas y 
mas corporaciones~dependicntes de este Ministe-
rio , aunque su- producto se tonae á qnenta para 
suplir las atenciones de las mismas > deducién-
dose su. importe de {presupuesto , y presentán-
dole cuenta docútiienfada ai tribunal mayor. 
~ F cuarta. Que todas las cargas * pasivas con-

signadas por la Dirección del Real Tesoro sol»té-, 
las dependencias y ramos comprendidos en el. 
presupue^o del -Ministerio de la Gaberoacion 
del Reino , como también las pensiones, jubila-^ 
clones , viudedades y haberes de cebantes y reti-
rados, sea cual fuere, su procedencia, se pa^neu . 
por e í Real Tesoro , segnn estA prevenido en la. 
íef de presupuestos, desde 1.9 de Etieco de, 

f Dé Real orden cohmau ada por el Sr. Secre-r 
tario del Despacho del» (Gobernación del Réinoj 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efecios, 
correspóndientes á au cumplimiento en 

la parte, 
respectiva. » ^ 
' La qiie he mandado se inserte en ef boletín: 
ofidal de esta Provincia. Almería. 11 de £tie~', 
ro efe t8-36.=iJuau Baeza. . v - , 

98» 

* El Sr. Subsecretario del Ministerio de la. 
Gobernación dèi Reino coa Jecha del 29 de. 
Diciembre ùltimo , ine traslada, la Real ór den., 
siguiente. 
1 «El Sr. Secretario del Despacho de Ha-
cienda lia comunicado á este Ministerio con fe-
cha de 17del actual lo que sigue. 

A fin de que el cumplimiento de las disposi-
ciones que se dicten por este Ministerio, conci 
importante obgeta de reunir fondos ó trasladar^ 
Jés^^e unos punios á otros, seguii to -ecsijan íay 
^CQtístaucios ó necesidad de proporcionarlos 
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